
INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas y Miembros del Directorio de 
Onnovo Gestión Inmobiliaria S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario de Onnovo Gestión Inmobiliaria S.A., 
presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información 
presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación financiera y resultado de 
operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2016. 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 

Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 
Compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros 

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre Jos estados financieros de la compañía, basado 
en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de 
Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. — 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de 
auditoría, Incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia 
que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada aplicación 
de las Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del control interno de la 
compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las 
circunstancias. 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, 
registros contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre bases 
selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 
2016 y el correspondiente estado de resultados integral; así como los libros sociales de la 
compañía y entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio. 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 

Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a 
gestionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo 
eficiente de sus recursos. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que en mi calidad de comisario de la compañía, he dado cumplimiento con 
todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías.



Informe sobre estados financieros 

En relación con mi revisión del estado de situación financiera y del estado de resultados integral, 
no se han identificado asuntos relevantes que llamen la atención. 

Resumen de Políticas Significativas 

Resumen de Prácticas contables 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2016 que comprenden el estado de situación 
financiera, los estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), los referidos estados financieros, serán puestos a consideración de la Junta 
General de Accionistas para su aprobación definitiva. 

Los estados financieros se han preparado bajo el criterio del costo histórico. La preparación de 
los estados financieros conforme a las NIF requiere de estimaciones contables. También exige a 
la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de la 
Compañía. 

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en la 
preparación de sus estados financieros: 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivos en un 
plazo inferior a tres meses. Estas partidas se registran a costo histórico más intereses 
devengados. 

Provisiones 

Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) como 
resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que desprenderse de 
recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una 
estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 
para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y 
las incertidumbres correspondientes. 

Impuestos 

Impuesto corriente 

El pasivo y activo de Ja Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las 
tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

Reconocimiento de ingresos 

Se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar y que corresponden a 
la prestación de servicios.



   

  

Reconocimiento de gastos 

Gastos 

Los gastos son reconocidos con base en lo causado o cuando son incurridos. Se reconoce 
inmediatamente un gasto cuando el desembolso efectuado no produce beneficios económicos 
futuros. 

Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 

aspectos materiales, la situación financiera de Onnovo Gestión Inmobiliaria S.A. al 31 de 
diciembre de 2016 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones e 
instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de la 
compañía están adecuadamente manejados. 

   on Echeverría López 
Comisario 
Marzo 16, 2017


